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Asumiéndonoscomorepresentantesde los grandeslineamientos
del Gobierno Federal, del Presidente Felipe Calderón, de la
Secretaríadel Trabajoy PrevisiónSocialy de su titular Lic. Javier
LozanoAlarcón,desdela DelegaciónFederaldel Trabajoen San
LuisPotosíestamoscomprometidoscon los grandesobjetivos y
los retos que hoy Méxicodemandade todos nosotros,aportar lo
mejor de cadauno de nosotros mismosen la edificaciónde un
Méxicocadadía másjusto, máspróspero,másdesarrollado,más
libre, más armónico y más ordenado, el México con el que
soñaron nuestros padres, y que queremos heredar a nuestros
hijos.

Delegación Federal del Trabajo



Acuerdo Nacional de 

Productividad Laboral



PRIMERO(Voluntad de las partes).- El gobierno federal, los trabajadoresy
los patrones, se comprometen a promover esquemaspara la mejora de la
productividad,que permitan generarun valor adicionalpara la empresay un
beneficio económicopara los trabajadores,el cual será repartido en forma
proporcionaly equitativa, de acuerdoa susaportaciones.

SEGUNDO(Metodologíapara la medicióny diagnóstico).- Lostrabajadores
y los patrones acordaránun método de medición de la productividad con
indicadores claros para diagnosticar y determinar las áreas factibles de
mejora.

Acuerdo Nacional de 

Productividad Laboral



TERCERO(Capacitación) Empresarios y trabajadores emprenderán un
esfuerzopara incrementar la capacitaciónadecuaday acorde a las nuevas
exigenciascientíficasy técnicasde la competitividad.

CUARTO(Generación Adicional de valor y Reparto de beneficios).- El
esquemade productividad deberápermitir el reparto proporcional entre la
empresay los trabajadores,respectode los beneficioseconómicosque se
produzcan, y considerar el resultado del desempeño individual y/o de
equipo que excedalos estándaresmínimos y metas fijados conjuntamente
entre el patrón, sindicato y/o trabajadores. Los reconocimientospor los
logros obtenidos podrán ser de carácter económico o en especie, y su
otorgamientoestarásujetoa la variabilidadde losresultadosobtenidos.

Acuerdo Nacional de 

Productividad Laboral



Acuerdo Nacional de 

Productividad Laboral

QUINTO (Calidad, Mejora Continua e Innovación tecnológica).- Los

esquemas de productividad se revisarán periódicamente para adecuarse a los

factores internos y externos de la empresa, particularmente, los relacionados

con la maquinaria y tecnología utilizada, el número de trabajadores que

participen en el proceso, y las necesidades cambiantes del mercado en que la

empresa participe.

SEXTO (Comunicación y Congruencia).- Los esquemas de productividad

no serán rígidos y deberán adecuarse a las circunstancias y necesidades de

cada empresa, así como procurar pactar en forma clara y por escrito, los

procedimientos de su aplicación, de tal manera que se asegure una efectiva

comunicación entre el patrón, sindicato y/o trabajadores.



SEPTIMO(Respetoa los derechosde los trabajadores).- El patrón, sindicato
y/o trabajadores, están de acuerdo en que en ningún caso y por ningún
motivo, los acuerdosalcanzadosy los resultados obtenidos en virtud del
presenteinstrumento, podrán afectar los derechosindividualesy colectivos
de los trabajadores consagradosen el Artículo 123, Apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley
reglamentaria.

OCTAVO(DiálogoSocial).- A solicitud del patrón, sindicatoy/o trabajadores,
la Secretaríadel Trabajo y PrevisiónSocialpodrá intervenir en calidad de
amigable componedor, para atender dudas, brindar asesoría técnica o
coadyuvar a la interpretación de lo pactado en los convenios de
productividad.
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NOVENO.- Paraconvenirel esquemade productividad,que seráun Acuerdo
Marco, el patrón, el sindicato y/o los trabajadoresdeterminarán las áreas
de interés, y procurarán referirse prioritariamente a: Desarrollo de
capacidades laborales y empresariales, Mejores prácticas operativas,
Innovacióny eficiencia tecnológica,Mejor calidad, Reducciónde costosy
mermas, la seguridad e higiene para los trabajadores, Clima Laboral y
trabajo en equipo,cuidadodel medioambientey Competitividad.

Acuerdo Nacional de 

Productividad Laboral



Dirección de 
Inspección

LasNormasOficialesMexicanasde la Secretaríadel Trabajo
y PrevisiónSocialtienen como fin especificoestablecerlas
condicionesde Seguridade Higiene a efecto de prevenir
accionesque seancapacesde alterar la saludy riesgoa los
trabajadores

Objetivo
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Normas Oficiales 
Mexicanas  STPS



1 - Edificios, locales, instalaciones. 

2 - Prevención, protección y combate 

de incendios. 

4 - Maquinaria y equipo. 

5 - Manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias 

químicas peligrosas. 

6 - Manejo y almacenamiento de 

materiales. 

9 - Equipo suspendido de acceso  

instalación, operación y 

mantenimiento. 

20 - Recipientes sujetos a 

presión y calderas. 

22 - Electricidad estática. 

27 - Actividades de soldadura 

y corte. 

29 - Mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas en los 

centros de trabajo.

NOMs  STPS DESEGURIDAD



NOMs  STPS DE SALUD

10 - Sustancias químicas capaces de generar contaminación. 

11 ςRuido. 

12 ςRadiaciones ionizantes.  

13 ςRadiaciones no ionizantes. 

14 ςPresiones ambientales anormales. 

15 ςTemperaturas extremas.

24 ςVibraciones. 

25 ςIluminación. 



NOMs  STPS DE ORGANIZACION

17 ςEquipo de protección personal. 

18 ςSistema para la identificación y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias químicas peligrosas.

19 ςComisiones de seguridad e higiene. 

21 - Informes de los riesgos de trabajo. 

26 - Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 

riesgos por fluidos conducidos en tuberías.

28 - Seguridad en los procesos de sustancias químicas.  

30 - Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo. 



Inspecciones 2009

Empresas inspeccionadas 1,418

Empresas sancionadas 178

Sanción por un monto de $1, 083, 868



Programa de Autogestión 

en Seguridad y Salud en 

el Trabajo
- Empresa Segura -



Objetivo General

Promover que las empresas
instauren y operen sistemas de
administración en materia de
seguridady salud en el trabajo, con
base en estándares nacionales e
internacionales,a fin de favorecerel
funcionamiento de empresas o
centros de trabajo seguros e
higiénicos.



Potenciacióndel Programa de
Autogestión en Seguridad y
Saluden el Trabajo,PASST.

ü Precisión de las atribuciones y
compromisos de las delegaciones
federalesdel trabajo.

ü Incorporaciónde criterios para evaluar
el costo-beneficiodel Programa.

ü Sistematización de procesos de
asesoría,asistenciay seguimiento.

ü Incorporaciónde consultoresexternos
paraapoyarla asistenciatécnica.


